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Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E, T. 
«Les Baterías», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Poste conversión.
Final de la misma: E, T. «Les Bateríes»
Término municipal: San Feliú de Guixols.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,75. (
Conductores: Tres de aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Expediente: 13.313 y 960/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 160 KVA. y relación 25/0,33-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación- de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 17 de septiembre de 1080.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.176-C.

24918 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza 
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo 111 del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el oapítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1963, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, por delegación de facultades de la Direc
ción General de la Energía, según escrito número 3.029 de 31 
de julio de 1970, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas le Cataluña, 
Sociedad Anónima», ia instalación de la línea de A. T. a E. M. 
«Safa» (tramo provincia Gerona), con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la linea: Límite provincia Gerona de la línea 
a 25 KV. que nace en E. R. Tcrdera (Barcelona).

Final de la misma: E. M. «Safa».
Término municipal: Blan.es.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,62.
Conductores: Seis de aluminio-acero, de 92,87 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 1.371-71/356-E. 5.807.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, e los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosas y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 22 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.169-C.

24919 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con domici
lio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorizad/ n 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci 
miento de una linea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III

del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamente aprobado por De
creto 2619/1366, sobre expropiación forzosa y sanciones én ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviemb:e de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona,.a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricos de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E T. 
1.724, «Pía del Roe», con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: C/S. desde E. T. 237, «Ciervo Blanco».
Final de la misma: E. T. 1.724, «Pía de Roe».
Término municipal: Alp.
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,225.
Conductores: Tres de aluminio-plástico de 70 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 13.210 y 417/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Edificio manipostería.
Transformador: Uno de 250 KVA., relación 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2C de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 25 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, . 
Luis Dourdil Navarro,—13.170-C.

24920 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica  quese cita.

Visto el expediente incoado en está Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenado/ en el capítulo III 
del Decreto 2617/1986, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instaiaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley 24 de noviembre d© 1939, sobie ordenación y aefensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Arcada», con el fin de ampliar y mejorar la oapacidad de 
servicio de sus redes.de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Linea de A. T.
V

Origen de la línea: Apoyo sin número, línea' Puigcerdá 1- 
Guils.

Final de la misma: E. T. «Arcada».
Término municipal: Guils.
Tensión en KV : 11.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,130.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 13.208 y 415/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Caseta msmposteria.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 11/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctidoa. que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Regiamente de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Contra esta Resolución oabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de ia publicación de esta Resolución.

Gerona, 25 de septiembre do 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro,—13.172-C.


